
Asunto:

BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS POR 
OBRAS EN EDIFICIO CATALOGADO SITO EN LA CALLE ALARCÓN Nº20 (EXPTE. 984/2023). 

 
Se aprueba el punto sin debate. 
 

REGULARIZACIÓN DE LAS CANTIDADES A ABONAR POR LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO DE LA UNIDAD DE SUMINISTRO (GASOLINERA) SITUADA EN LA CALLE JUAN DE 

TOLEDO 8 (ANTIGUA CARRETERA DE NAVACERRADA A NAVALCARNERO KM 21,350) (EXPTE. 
3325/2023). 

 
Se aprueba el punto sin debate. 
 

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº2023/28 
MEDIANTE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE DIFERENTES ÁREAS DE GASTO 

(EXPTE. 4585/2023). 
 

El concejal de hacienda, Juan José Blasco, explica que la modificación nace de la necesidad de 
encuadrar las partidas necesarias para desarrollar los siete proyectos que han sido aprobados en los 
presupuestos participativos que, en resumen, son: El 1, conciertos en las residencias para nuestros 
mayores, “Cada mes una ilusión”. El 2º es el acondicionamiento acústico de espacios en el Colegio 
Público “Antoniorrobles”. El 3º es el acondicionamiento de escalinatas calle Calvario y 
estacionamientos prohibidos en Francisco Muñoz. El 4º es las nuevas sillas para el salón de actos de 
la Casa de Cultura. El 5º, convertir los jardines de la Escuela Infantil Trébol en zonas de juego, en las 
que experimentar y disfrutar. El 6º, incorporar reseñas históricas en las calles de nuestro municipio con 
códigos QR y el 7º el autoconsumo compartido, campaña para lanzar las comunidades energéticas 
locales en San Lorenzo de El Escorial. 
 
La concejal de Vox, Montse Galán interviene para decir que llega muy tarde la modificación. La 
concejal de Vox, Marta Cebrián, dice que esto es consecuencia de no haber traído lo presupuestos. 
 
El punto se aprueba con los votos a favor de Vecinos por San Lorenzo, Partido Popular, Ciudadanos, 
PSOE y Podemos-Equo y las abstenciones de Vox. 
 

CESIÓN DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 
APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO DE LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE 
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL Y DE GESTIÓN DE LA REGULACIÓN EN 

APARCAMIENTOS DE VEHÍCULOS EN SUPERFICIE (2019/2023). 
 
El concejal de hacienda, Juan José Blasco, explica que lo que se ha solicitado es el cambio de 
titularidad o la cesión del contrato de explotación del parking de la Plaza de la Constitución y la 
gestión de la ORA.  



Asunto:

Como complemento del acuerdo, y en una reunión mantenida previa a la solicitud de concesión, se 
les pidió que nos hicieran un breve resumen de qué intenciones tenía esta nueva concesionaria de 
realizar en el parking. Lo que la nueva empresa propone es: 

• reparar la entrada peatonal desde la Constitución al aparcamiento 
• revisar la iluminación e instalación con detectores de presencia 
• sustituir todos los equipos de control de acceso 
• puntos de recarga eléctrica adicionales a los ya obligados a partir del 1 de enero del 

2023 (un punto cada 40 vehículos) 
• mejora de la iluminación y pintado vial del interior del aparcamiento 
• mantener, por supuesto, todas las condiciones laborales de los empleados 

 
Vecinos por San Lorenzo dice que se alegra de las mejoras, pero que son a muy largo plazo y se 
abstendrán. El Partido Socialista dice que en el contrato debería figurar que se subrogan con todas 
las obligaciones debidas a los trabajadores. El portavoz de Ciudadanos pide aclaración del secretario 
respecto a este punto para votar a favor. La alcaldesa y el concejal de Hacienda explican que está 
recogido en el contrato. El portavoz de Podemos-Equo reprocha que se vuelva a privatizar un servicio 
público a tan largo plazo. 
 
El punto se aprueba con los votos a favor de PP, Ciudadanos y Vox, el voto en contra de Podemos-
Equo y la abstención de Vecinos por San Lorenzo y PSOE. 
 
Se presentan por la vía de urgencia mociones sobre otorgamiento de Honores y Distinciones, que se 
aprueban todas por unanimidad: 

• Concesión de la Medalla al Mérito Artístico, a título póstumo a D. Juan Huerta Rascón. 
• Concesión de Mención Honorífica a la empresa “Montenegro piel”. 
• Concesión de Placa conmemorativa a la Urbanización Monte Escorial, con motivo de la 

celebración del cincuenta aniversario de su constitución. 
• Placa conmemorativa al Centro de Salud San Carlos, con motivo de la celebración del 

doscientos cincuenta aniversario de su fundación. 
• Concesión de Medalla de Bronce del Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial a Doña Felisa 

Díaz Varela. 


